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DECRETO ALC. NO QZ VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, lZ y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 1988'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador lvlun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Asistencial", a cargo de

la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario; aprobado por Decreto ALC. No 128 (1610tlz020).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215,21.04,004.001, Prestac¡ón de

Servicios Comunitarios CC - 25,04.01 - Asistencial; de acuerdo a la Certificación de Gastos emit¡da

por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Sol¡cítudes de contratación a Honorarios No 90 y 91 (O7l0ll2121), enviadas por el

Director de Desarrollo Comunitario, mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón

a honorarios de las personas que se menc¡onan por prestación de servicios en el Programa Asistencial'

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestación de

servic¡os: Apoyo Programa Asistenc¡al: Atención de público - solic¡tantes de ayuda en

mercadería, ayudas médicas, orientación y derivación a departamento respectivo según

demanda del usuario, redacción de informes sociales y cert¡f¡cados soc¡ales, apoyo becas;

Recepción OIRS: Atención de públ¡co, orientación y derivación a departamento respectivo
según requerimiento, Recepción de documentos; Apoyo adm¡nistrativo, en el marco del

programa denominado Asistenc¡al, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Ma. Fernanda Figueroa Sal¡nas 888.889.- or lot l2o2o
2 Magaly Leiva Calderón 9.902.885 - 8 444.444.- oL lor 12020 30 l06l2O2O

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo B" del Director de Desarrollo Comunitar¡o'

3.- Los contratos se celebran por las fechas espec¡ficadas en el recuadro.

4 a fiscalización estará a cargo de Ia Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

impl¡que u ión de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.a

npútese
Servic m , arios CC 25.04.01 - Asistencial.
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